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2O~-1_':AI'iO:-dé! General Martin Migl.i~1de' 00emes,
Afio del.ée-otenario ,d.efnatalicio de Áf'iel f;:~am;'rez.

SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

DECRETO D.P.B. - SECRETARíA DE GOBIERNO _AÑO 2021 _N0

VISTO;

El Documento DE 1021-01760763_1 (NI), y;
CONSIDERANDO;

0376--
22 Ole 2021

Que en la actuación de referencia, la Dirección de Arbolado Urbano, solicita la prórroga de la
adscripción de Leonardo RODRíGUEZ (Código N0 10630) a dicho ámbito.

Que la Dirección de Personal informa que el mismo revista en esta Administración en calidad de
Personal Permanente, con funciones de Director, Calegoria 23, Agrupamiento I -Administrativo,
dependiente de la Dirección de Obras y Asistencia Educaffva.

Que el citado agente presta su conformidad y la Secretaria de Ambiente y Cambio Climático noformula objeciones a la presente gestión.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja ei dictado del acto administrativo pertinente
cuyo objeto disponga la prórroga de la adscripción del citado, conforme Decretos D.P.B. N0 0378118,
0219/19 Y 0202120, a partir de su vencimiento, por el término de doce (12) meses.

Parella:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 1°; Prorróguese la adscripción a la Dirección de Arbolado Urbano del agente Leonardo RODRíGUEZ

(Código N° 10630), Personal Permanente, con funciones de Director, Categoría 23,
Agrupamiento' -Administrativo, dependiente de la Dirección de Obras y Asistencia Educativa,
Decretos D.P.B. N° 0378/18,0219/19 Y 0202120, a partir de su vencimiento, por ei término dedoce (12) meses.

Art. 2°; Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art.3°: Comuniquese, publiquese y dése al R.M .
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